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NUMERO: 1225/2000 

CONVERSIÓN A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA JUFESACH S.A., 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

CUANTIAS: apital Suscrito: US $ 600.00 
        

  

Capital Autorizadu; US $ 1,600.00        

  

cuador, hoy dia [| quince 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del 

gado JORGE JARA de Noviembre del año dos mil, ante mi, a       

  

      

  

      

      

    
    

  

DELGADO, Notario Raterino de la Notaría Segunda del Cantón 

Guayaquil, comparece la Sompañia INMOBILIARIA JUFESACH S.A., 

representada por el señor JUAN JOSÉ SAAB ACHI, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, ejecutiv domiciliado en esta ciudad, en 

su calidad de Gerente General, segun documento que acompaña. 

Mayor de edad, capaz para obligarse y kontratara quien de conocer 

doy fe, el mismo que me manifiesta su *uluntad de otorgar esta 

escritura pública £S DE LOS ESTADOS 

  

o CONVERSIÓN A DÓLAR 

UNIDOS DE AMÉRICA NEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
     

   

  

JUFESACH S.A.,, AUMENTO DEL LOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL CIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto  yWNresultados está bien 

instruido y a la. que procede de una manera librá_ y espontánea, para 
S 

que la autorice me presenta la minuta que dice asi: “SEÑOR NOTARIO:    

   

Sirvase insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la 

que conste la CONVERSIÓN A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA DEL CAPITAL: DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

JUFESACH S.A., AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
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ACCIONES, AUMENTO DE CAPPRAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, que se otorga al tenorWe las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorg 

la presente.escritura pública, el señor JUAN JQ] 

iento y suscripción de 

SÉ SAAB ACHI, a     

    

  

nombre y en xepresentación de la Compañía INMOBILIARIA 

JUFESACH S.A., su calidad de Gerente General, conforme lo 

acredita con la copia ce ada del nombramiento que se agrega. —--- 

SEGUNDA: a S UNO) La compañía INMOBILIARIA 

JUFESACH =7Se constituyó con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES, no estGritura pública autorizada pof el    

   
Vigésimo Primero de:    

    

x pr 

debidamente probada por la Intendencia de Com 

DOS) Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete el diecinueve de       

   

    

tro, inscrita en el Registro 
TT 

Octubre de mil novecientos noventa y c 

Mercantil de Guayaquil el diecinueve Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, la CompallNa INMOBILIARIA 
       

     

   

JUFESACH A. aumentó su capital social a séma de CINCO 

MILLONES DE CRES y reformó sus estatutos sociales. -------------- 

TERCERA: DEC CIONES _DE CONVERSIÓN A DÓLARES DE 

LA 

     

  

RICA DEL CAPITAL DE 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE      
COMPAÑÍA INMOBILIARIA  JUFESACH 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

SOCIAL Y REFO A A 

TRES.UNO.- La Ju General Extraordinaria de Accionistas de 

INMOBILIARIA JUFESACH S.A. , reunida en sesión universal y 

1



  

extraordinaria el día ocho de Noviembre del año dos mil, facultó al 
e e a a 

de o. o. . : Perra 125 interviniente para que, en la calidad quevotorga el presente instrumento, 

3 bajo los acuerdos unánimemente adopta inserte en el mismo en su    

  

4 nombre y representación, las declaraciones quedsiguen:- - ---==----- 

Tres.une,uno.- Que el capital social existente de*CINCO MILLONES DE 

SUCRES (SX.5'000.000), queda Convertido Axpresamente en dólares de 

Estados Unidosxde América, conforme lo dispone la Resolución 
    

   
00.Q.1.J.cero cero och, de Abril veinticuatro del año dos mil, dictada por 

el señor Superintendente We Compañias, publicada en el Registro Oficial     

  

sesenta y nueve de Mayo tres siguiente, *sto es, equivalente a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US $.200.00)joooonancccnnnn cc ccoo X 

Tres.uno.dos.-      

    

  

ue queda aumentado el valor nominal de las acciones 

de cuatro centavos ólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), 

a un dólar de los EstadoMUnidos de América (US$1.00) cada una; --------- 

_ s » 

  

   

    

     

Tres.uno.tres. Que el Capital sockl suscrito queda aumentado en 

SEISCIENTOS DOLARES DE L CA 
             (US$.600.00) más, fijáandolo por consigliente en la suma de 

20 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
_a>>> O _ __ _—___ 

el que se emiten ochocientas acciones nominativas 
A 

   

  

   

21 (US$.800.00), c 

  

22 ordinarias de un dúlar de los Estados Unidos de América cada una, 

23 uno al ochocientos inclusive, en sustitución de 

24 las anteriores en sucres convertidas a dólares y las que corresponden 

25 alincremento en referencia; - === nenroodrrnanicnncoo. 

   
26  Tres.uno.cuatro.- Que el capital autoNzado de la compañía 

en la suma de mil 

  

27 INMOBILIARIA JUFESACH S.A., queda fijad 

28 seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$1,600.00), 

29 conforme consta del Acta de Junta Cieneral Universal Extraordinaria de
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Accionistas, celebrada el ocho de Noviembre del año dos mil, que se 

  

adjunta como documento haDhitante ¡== nonoroemocototonoomooeno 

Tres.uno.cinco.- Que la totalidalndel aumento resuelto, fue suscrito por 

los actuales accionistas en correspondercia a sus derechos de preferencia 

porcentual de tenencia del capital vigente, quienes recibirán tanto por el 

canje de las acciones emitidas en sucres cuanto por las que se emiten 

    
    

  

con ocasión de este aumento del capital, los nuevos titulos accionarios 

expresados erNdólares de los Estados Unidos de América; - - =--======--- 

Tres.uno.seis. Que Y pago de la suscripción antes referida se efectuó en 

su totalidad en numerario, el mismo que el interviniente, bajo juramento, 

certifica la correcta integración del mismo, como se indica del acta de la 

Sesión de Junta General de Accionistas de Noviembre ocho del año dos 

  

    

  

Tres.uno.siete.- Consecuente con lo anteri el artículo Sexto del 

Estatuto que rige a la compañía, queda reformady en los términos que 

constan de aludida acta de Junta General de Accionistas de 

  

INMOBILIARIA JUFESACH S.A., que forma parte de este instrumento 

como habilitante, que «ontiene todos los acuerdos y declaraciones aqui 

EXPLEOSadoOs. none    
      

   
CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a esta 

escritura pública para que formen parte integra de ella: a) Copia 

certificada del nombramiento de Gerente General de la compañía; y, b) 

Copia certificada del Acta de Junta General Universal de la compañía 
     

    

    

   

celebrada elxddía ocho de Noviembre del año dos mil.- Agregue y 

anteponga usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo que por Ley 

se requieren pará el perfeccionamiento “de este instrumento.”.- 

Hasta aquí la minut patrocinada por el abogado Luis Cazar 

Flores, matricula número cuatro mil ciento sejenta y cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas, que con



HA 

no 00 A 

e ACTA DE JUNTA GENERAL .EXTRAORDINARIA DE AccIoNiStAd Up DE LA 
LE COMPAÑÍA INMOBILIARIA JUFESACH S. A. CELEBRADA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE 

5 Po  DELARO 2.000 

      
   la cigilad de Guayaquil, a los ocho días del mesyde Noviembre del año dos mil, a las diez 

oras, £ el Local Social de la Compañía, ubicada en ldAlborada CC. Plaza Mayor de la ciudad 
ayaquil, se reúnen los accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA JUFESACH S. A.”, 

  

   JUAN JOSE S ACHI, por sus propios derechos, como propietario de Un mil doscientos 
cincuenta (1.250) acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/, 1.000) cada una, esto 
es la. suma de un millón doscientos cincuenta mil sucres (S/.1.250.000); 

    

DANIELSAAB ACHI, por sus propios derechos, como propietario de Un mil doscientos 
cincuenta (1.320) acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/,1,000) cada una, esto 

es la suma de un millón doscientos cincuenta mil sueres (S/.1.250.000); 

MICHEL Sao ACHÍ, por sus propios derechos, como propietario de Un mil doscientos 
cincuenta (1.23) acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/,1.000) cada una, esto 

0 es la suma de un millón doscientos cincuenta mil sucres (S/.1.250.000); 

     

    
       

Un mil doscientos 

1.080) cada una, esto 

TATIANA S ACHI, por sus propios derechos, como/propietario 
cincuenta (1.250) acciones, ordinarias y nominativas de ur/mil sucres ( 

es la suma de un millón doscientos cincuenta mil sucres (S/. 1.250.000); 

    

Por lo que en la presente sesión, se encuentra reunida 1x totalidad del Capital Social de la 

Compañía, integramente suscrito y pagado, el mismo qusasciende a/a suma de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en 5.000 acciones ordinal Ominativas de un valor 

Nominal de un mil sucres (S/,1,000) cada una. 

    

   

Los asistentes aceptan por unaminidlad, celebrar esta JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
de ACCIONISTAS, al tenor de lo dispuesto en el artículo Doscientos Treinta y Ocho de la 

vigente Ley de Compañías, para conocer el siguiente Orden del Día, sobre cuyos puntos están 
de acuerdo en tra q también en forma unánime. 

O 

1. Convertir expresamente el Capital de la Compañía a dólares de los Estados Unidos de 

0 América; 

2. Aumentar el valor Nominal deNas acciones; 

3. Conocer y resolver sobre el 'aymento de Capital Autorizado y Capital Suscrito de la 

Compañía, el monto del mismogu suscripción y pago; y 

    

    

4. Reforma del Estatuto Social. 

   erente General de la Compañía por así 

la Sesión se nombra de entre los 
Actúa de Secretario, al Sr. JUAN JOSÉ SAAB ACHI, 

disponerlo los Estatutos de la misma; y para que presi 

accionistas al Sr. Daniel Saab Achi.    

    

   
El Presidente de la sesión de Junta Geneñal Extraordinaria, dispone que se constate el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las dtxypás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 

cual, el Presidente de la Sesión declara instaladaNa misma.



  

De inmediato el Gerente Generahunanifiesta que debido a las reformas a la Ley de Compañías, 

y para estar dentro de lo que disponeda misma, es necesario: 

Que el capital social existente de S/. 5.000900 quede convertido expresamente en dólares de los 
Estados Unidos dg América, conforme lo pone la Resolución 00.Q.1J.008 de Abril 24 del 
2.000, dictada por enseñor Superintendente de Compañías, publicaduren el R.O. 4 69 de Mayo 3 
del 2.000, esto es, equivalente a la suma de DOSCIENTOS DORMARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICANXUS$. 200.90) y que queda aumentado eldvalor nominal de las 
acciones de un mil sucres (X_1.000), equivalentes a cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (US$0.04), a un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada 
una. 

      

   

  

   

  

   
   

   

  

   
   

Aumentar el Capital Autorizadoy el Capital SuscriteWle la Compañía, solicitando de esta Junta 
pronunciamiento al respecto, “así co también Svbre el monto de dicho aumento, la 

suscripción y pago del mismo. La Jumta General, luego de analizar la exposición del Gerente 
Gene 

(US $ 60 

   

          

     

  

     

Que el CapitaR 
MIL SEISCIEN 

actualmente poseen; 
accionistas a prorrata 

    

Luego de las delt 
accionistas manifiestan el deseo al der e preferencia que les ot la Ley, para suscribir 

ando a continuación cada uno de ellos, el deseo 

ENTO POR CIENTO ( 100% >) del valor de 

cada una de las acciones que les corresponda suscribiynediante la entrega de dinero en efectivo 
que hace cada uno de los accionistas, según lo que seespecifica más adelante; JUAN JOSE 
SAAB ACHI, por sus propios derechos, como suscrip 150 ) Ciento Cincuenta Acciones, 
Ordinarias y Nominativas de ( US $ 1.00 ) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

aga la ¿ga de (US $ 150.00 ) Ciento Cincuenta Dólares delos Estados Unidos de América; 

DÁNIEL S ACHI, por sus propios derechos, como suscriptor de ( 150 ) Ciento Cincuenta 

Acciones, Ordinasias y Nominativas de ( US $ l.o0o ) un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, paga la s de ( US $ 150.00 ) Ciento Cincuenta Dólares de los Estados 

Unidos de América, MIRHEL SAAB ACHI, por sus propios derechos, como suscriptor de 

(150 ) Ciento Cincuenta Acciones, inarias y Nominativas de ( US $ 1.00 ) un dólar de los 

Estados. Unidos de América cada una, a la suma de ( US $ 150.00 ) Ciento Cincuenta 

Dólares dedos Estados Unidos de América, IANA SAAB ACHÍ, por sus propios derechos, 

como suscriptor de ( 150 ) Ciento Cincuenta Acciones, Ordinarias y Nominativas de 
(US $ loo ) dólar de los Estados Unidos We América cada una, paga la suma de 

(US $ 150.00 ) CienteCincuerta Dólares de los Estados Unidos de América. Por tanto el 

aumento de Capital Suscrito es la suma de ( US $ 600.09 ) SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Consecuentigpente, la Junta General, por 

unanimidad de votos, declara integramenttxyuserito y pagado en la forma antes señalada, por lo 

tanto el Capital Suscrito de la Compañíaxes de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

          

   

  

   

   

  

    
    

   

   
   

    

   

    

    

   

       



S 009000005 
Como consecuencia del incremento aprobado), 
asciende a OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
(US $ 800.00 ) y queda fijado el Capital Autorizad 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

   
   

   

  

   

  

    

    

   

el capital suscrito y pagado de la Compañía 
S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

e la Compañía en ( US $ 1,600.00 ) UN 

IDOS DE AMÉRICA. 

  

    

  

Luego la Junta, pasada tratar el Segundo en del Día, esto es reformar el 
ARTICULO SEXTO deh Estatuto Sogfal de la Compañfin Como consecuencia de las 
resoluciones adoptadas, el mismo que ex el futura dirán: 

“ARTICULO SEXTO.- El Capitgl Autorizado dex la 
Compañía es 

SEISCIENTOS JLARES DE|LOS ESTADO 
UNIDOS1DE AMÉRICA, Y El Capital Suscrito de ] 
Compañía es de ( OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADQS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en Oskocient36 acciones ordinarias 

“y nominativas de un dólar de Tos Estados Unidos de 

¿Pica cada una, capital que podrá ser aumentado por 

  

   
     

  

    

      
Accione tarán numeradas del cero cero uno a la 

ochocientos” inclusive, contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente y 
Gerente General de la Compañía.” 

    Finalmente, la Junta resolvió autONzar en forma unánime, al Gerente General de la Compañía, o 

a la persona que legalmente le Swbrogue o reemplace, para que realice a nombre y en 
representación de la Compañía, todosNos trámites legales para el perfeccionamiento total del 
aumento de Capital y Reforma de Estalyios Social, así como para que otorgue y suscriba la 
pertinente escritura pública. 

  

No habiendo otra asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un receso, para la 
-. redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, 

se reinstala la sesióndy se da lectura al Acta, la que por ser considerada conforme y sin 
modificaciones que hacerk, es aprobada por unanimidad y para constancia es suscrita por los 
asistentes, con lo cual el Yresidente, la deslara concluida y la levanta a las doce horas.- 

F) JUAN JOSE SAAB ACHI GERENTE GENERAL -— SECRETARIO.- F) DANIEL SAAB 
0 ACHI, PRESIDENTE DE LA SESIÓN.- F) MICHEL SAAB ACH]. -—- ACCIONISTA 

F) TATIANA SAAB ACHI. - ACCIONISTA. 

   

    

   
     

CERTIFICO QUE EL ACTA QUENNTECEDE ES 
FIEL COPIA ISVAL-A-SU ORIGINAL, AA MISMA A 
QUE ME REMITNE,EN CASO BE SERNETESARIO. 

    

Gelente General — Sgcretario



UFESACH S.(fM. 

   
      
    

    

  

   Guayaquil, ¿Ade Dayo de ] 

Señor 

JUAH JOSE SANB CHI 

Ciudad. 

nta is 

  

De mis consideraciones: 

meral de Acciontatos de la 

en sesión cefebrado el 

Cómpleme informarle que ; 
compañía: INNOBILIARIA AJURE 

dío- de- “ho, “prockd a qe 

m i sña por un “per: toda años coAtadoes a partir de da 
   

  

AS 5 po Nro, o. o. 

fecha" Me inscripción 
. 3 , an 

Mercantil, con los diberes atribuetónes señalados en las 

Estatutos Social 
Ñ a. - r x . 

> Po YO s "gr E mo? 3 apesar. vi 

En el ejercicio de su carga.Usted, ejercerá sin el concurso sde 

A laza nl señor Juan anal Lhederant. 
A] : 

¿0 »! si- mus > 

¿ningún otra funcionario, la representación legal, judicint y 

extrajudicial de la Compañia. 

yv. Los Estatutos Socioles de la Compañía constan en la Escritura 
. , : », Lao. no A , 2? ” a . 

. Pública otorgada en la* fMothrial Vigésimo Primera del Lanión 

Guayaquil, a cargo del Ab. Marcos Diínz Cosquete, el dia $ de 
> ? A MN ¿ 

Junto de 1,980, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

  

Secretaria 

Acepto el cargo para el que he sido designado.-bungaquil, ¿3 de 

Mayo de o     



En lx prosente fec queda pogo est 
Nombramiento de rele ral A A A e e e 

Polio(1) 3SAZL” Registro Mercantil No. o. o o e 

A 0:ZR...... Repertorio No. 45.990 
58 archivan los Comprebantdb de pago por les 
impuestos respactivosa Y 

  

    
        

  

Se tomó nota de a 

LIRA 

d Reg stredtor idercantil 

Cantón Guayequ 

 



0000000D7 

    

    

  

Y los documentos que agregan quedan elevados a escritura 

2. -pública. Dejo constancia Yue el otorgante se ratifica en todas 

3 y cada una de las  decliraciones constantes en este 

4 instrumento público. SE AG A: Nombramiento a favor del 

5 representante de la compañía otorgante y acta de lá misma.- 

6 Yo, ek Notario, doy fe, que después de haber leído, en voz 

7 éste la aprueba y la 

8 

9 - 

10 

11 

12 MOBILIARIA JUFESACH S.A. 

13 0990996806001 

14 

15 

16 | Ñ A ACHI   17 . £. No. 0911845469 

18 

0 1 

  

   
    

20 

21 DELGAD 

22 o Interino 

      

  

   23 SE OTOROQ ANTE MI, fe de ello confiero esta SEXTA 
24 seis fojas/rubricadas por mi el Notario,que 

j Ss en/duáyaquil a diecinueve de febrero del 
año dos|/mil uno 

25 o 
" M 4 

26 

pl E 
7 Y 

    

27 

28    
DOY



FE: que tomé nota de la Resolución Nov.01I-G-IJ-000 

3198 de fecha veintisiete de marzo del dos mil uno, 

del Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil 

( E ) al margen de la matriz de la escritura públi- 

ca de Conversión a dólares de los Estados Unidos de 

América del capital de la Companía Inmobiliaria JU- 

FESACH S.A,,aumento del valor nominal de las accio- 

nes, aumento de capital sucial y reforma del Estatu- 

to, oturgada ante mf el quince de Noviembre del año 

dos mil, Guayaquil, 

     



0090007 OR 

  

         

    

Dra. Norma Plaza 

de García r nto de lo ordenado en la Resalución di 

MERCANTE OÍ ba | e, EL AliLOr 
de la Óficino. de Guayaquil, queda 

de fojas os. 
Ea eo IZ <__y anotada 

bojo el número Úel Repertorio - 2,- CERTIFICO y Cue con fecha de oy, le orchivodo una copla auténtica de esta 0 escritura.- Guoyoquil, Abel 24 bd aga 

     DRA. NO7MA PLLZ RD 
REGISTRADORA MER NTIL 
DEL CANTON GUAY UIL, 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)__ ¿92 anotación (es) del contenido 

de esta 7 e Litace , al margen de la(s] inscripción(es), respectivals],= 

Guayaquil, A 2 ol 2 

  

REGIETRATOSA MERGANTIL 

DEL CANTON GU" YA QUIL


